
SENTENCIA DE 9 DE JÜNIO DE.-1941.--,----Com/:ietencia. 

En el caso de autos se tramito p~'\Tiatriéntc a la ,iniciación del juicio 
la demand\<\ d~ pobreza en:d Juzgaoo:'clé pri:mer~.-i!lsta.óda ·número 20 

.. de Madrid, ante' el cual <:ompareció la qefuaridada interPoniendo recur~ 
so de' apelación con;ra la S<!~tenda que concedió el,Ú~Íte!f~io ~blicitado. 
Por tanto, es visto qve dicha parte litigante- ~restó acataft1Íéhto tácito a 

. . . . .... · ' ; '; . . . ' 

la. competencia ·territori(li del mismo Juzgado ptu~a cdnocer ·del ind~ 
d~nte ·de pobrCza y ·del pleito, quedando así reriuntk.do todo otro 
fuero· por él artículo 7 5 de la 'ley de Enjuiciamiento c:iviL ya· q~e, a · 
efectos de compet~nci~, ·el incidente .y el.pleito: const-iturén una unidad 

' - . . . 1 

procesal (véase a~ t. 21 de la cit~da ley) . 

SENTENCIA DÉ 10 DE JUNIO DE 194J.--~·Quga 'a-e p¡_qeba. 
1. \ 1' .. '. 

.. Si bien la prueba ·de 1~ ~lamadón', tal y como )tié. originaria- . 
mente concertado él contrato, corresponde, en efecto( al ;ictor, confor­
me al artículo l.Zl4 del Código civi1 1 la de. las 'circun~tandas ·modifi­
catívas Ael cO.nvefl:io: en que funda su' oposición: la <Jtj:inpañia denian~ 
dada, correspo'ndía a la misma' segun: el ~xptesado artítulo. y 'jurispru-
denciá a él ''concordante. . · .. 

SENTENCIAD~ 10 DE .JUNIODE.1~41.~omputacióndel plazo, den-
tro del qu,e débe dict(,tl'se ·un laudo. ... · . · · ' . · . 

La escritura de compronüso fij~ e,l pUÍzg da c~atro t:h~ses para , dic­
tar la .sentencia. LOs, amigables- componedores at~ptatort. d, 1;10 de abril 
de 1940 ~u-carg~. Eldaudo'~edícto el 1.0 de agosto del-c~tad.o'año. El· 
plazo terminó ·et 30 de jp:Iio, ·ya que, ~gún l~s. sentén.das de 24 de 
octubre· de 1903, 2<:1- dé .. junio de' l924,y 2.8 de én,eró de 1929, aplí­
~ilnse a la fi jafÍÓtldeÚplaro las artículos 7. o. del' C-ódi'go civil y 3 O 5 de 
la ley dé Enjuiciamiento .d'\Til. · 



44 JUÍUSPRUDENCIA DEL TRIBUNAL ~UPREMO 

SENTENCIA DE 18 DE JUNIO. DE 1941.-Faculiades del Tribunal Su­
premo, segú:n laley contra la Usura. 

La, extraordinaria facultad que la ·ley de 23 de julio:. de 1908 otor­
ga ~ los. 1)ibunales en orden a resolver, según Sl,l, conyicción, lo.s casos 
·litigiosos a que se refiere, asist.e támbién al Tribunal Supremo; por lo 

. que éste puede ~xaminar 1as pruebas én los recursos que versen sobre 
' aplicación de la expresada ley; pero la· posibilidad d,e aquel examen no 
quiere decir, que 1tledíante ella la casacíón. se desnatuialic~ hasta quedar 
convertida en una tercera instancia; puesto que su objet~ y alcance no 
son sino los que tiene señalados esta Sala at'déclarar, entre otras senten­
,cias en.las d~ 10 de junio de 1940 y9 de abril último, que la misma 

.. ha de aceptar los supuestos y apreciaciones de h¡:!cho fundamentales de 
la sentencia recurrida, cuando no resulten en ~bsoluta, manifiesta y evi­
dente disconformidad eÓn las resultanci~s procesales estimadas confor-. · 
me al artículo 2:'' de la mencionada ley especial. 

SENTENCie,. DE 2 DE JULIO))E 1941.--Competenciá. 

El oficio del Tribunal ante el que se ha interpuesto la inhibitoria 
al Tribunal ante el que ~e ha entablado la demanda, a,nuncíándole la 
presentación del escrito promoviendo la cuestión de competencia por 
inhibitoria; no produce el efecto suspensi~o previsto en el artículo 89 
de la ley de E~juiciamiento civil. .. 

~ENTENCIA, DE 4. DE JULIQ DE 1941.-. A;rtícu{o 1.18 8 de{ Códigp 
civil. Renunéia de acción. , 

Según costumbre inveterada en la. Banca madrileña, al existir una 
cuenta corriente entre ella y. otra person~, las ·letras impagadas se de-' 
vuelven previo asiento de .cargo de dicha. cuenta\ juntamente con una 
carta .al deudor, sin exigir de éste conformidad ni' acuse'de recibo . .El 
recurrente alega infracCió~ del artíc;ulo 1.18S d¡d Código civiL que es­
tabiece que la ehtrega del dqcume~to justifícatiyo de· un cr~dito, hecha 

. voluntariamente por el. acreedor al deudor, impliCa la renuncia de la 
acción, que ei primero tenía contra el segundo; i)erq tal acción no puede 
ser otra que la q~e nace del documento entrigado:, en este qso de la~ 
letras: de ca.mbio devuelta~. y en este caso el .actor funda su reclamación 
en el resultado de la cuenta corriente y nq puedf decirSe que rel'!.uncia a 
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' ' 

sú crédito al qu~ en. dicha c:Uendlo-tonsignrq cqllicr.¡;a~gd .Con~ra el·deu: 
dór y lo hace s~ber a éSte ex:Pr~amertte pOr médiq de. carta. '• . . 

• .,_ "¡ 
. . . . . . \. . . ' 

SENTENCIA DE 7 DE .JULIO~ DE ·1941.-C~mpetencia · err cuestión: de· ali~ 
~ ' ' ' - ¡ '~' - , 

mentas. 

. . Da,da la. preferencia de la norma ·-legai e~í:>edfica· sobr~ la. general 
concrdamente establ~~ídyi e~'cue~iQn;~de ~~m];letencia. po~'el úti~ul,o .71 
de la ley de Enjuiciamientb cíyil; dad3, tanibi~r( lil ""ariedad, 4e, n.onnas 
\:specíficas que, en máteria:' de ccímpettinc~a ':Parla dl~~er qe, las 'reclama­
ciones. de· alimentos, <:bntienen los' ar~í~ulos 309,·:r:~la 3~~'. de 1la: ley 
Org.iniéa 'del Pode~ ~l1d:Íciá1;. 6 3, r'egla 21 ; · 1. 8 9i; 'Párrafo segundó, 
y 1.916, de la misma ley ptocesál; ci~f,tan:umt€ ínfortrÍados ep. criteriog 
disconfornfes, se llega ~la co!l~lusíón, 'como r~sulta4:0cÍel.,~~ilmen com­
parativo y ar~bnico d~ estos pte~eptós' ¡ega.les,: d~ . que en ~;i.sos como 
el de autos, en que. la peÚcion 'de•alíhientos se haée pgr U.n.a IIJ:njer, que 
ha: ~tenido ~U divoÚio · vincular con arreglo a '~a ¡ley él~. 2 de .. mí,\tZO 

de 19 3 i, 'por serteneia firme, y ~u ya 'de<;lara~ión de nutydad n.o ha pe-~ 
. dido, conforme a. la primera disposición tra:!lsitó#a d~ !~_ley' de;, 23 de 
septiembr-e de 1939, que derogó aqtrélta·, rÚ.solicíta~o .. ·.~on arteglo a· 
la séptima, la. convalidación de las di.li~eñdaS l:rtcide:ritales: >~el · ar~ 
tkulo 68 ciel Código dvil, mediante ratificación en -~1 Jnzga,do corres­
pondiente en el período ~e .un n¡.es, a ·partir de l;¡ pttblicación d~ dicha'. 
ley; y se admitanlas .demandas a qu-e hace ret~rend~'etl alltÍ(;úlo 67' se. 
formula la: expresad~ peticiÓn de 'alimentos eh\dem~tt?a, ~éparada, ·cons-. · 
títuyeitdo el obJeto principal y único (lel.j'ukio; ~ser.¡· Juez éo:inpetente 
para conocer del jui~io el del lugar donde.-teng.a. S~. doí!lkilío á ·detttán;. 
dado, c~nforme a b ·regia 21 del.artfcúlo '-í'B de iá !e}'~ Ptomal. · 

¡' ' ! ' 

SENTENCIADE 14 I>E JUUO DE 1941.-· I)ívisihilÚiad de t(donfesióh. 
' • ,"'i ; ' ' ,. ' 

No ·.hay en los aut9s más ,elementos :df jll,icio ~óbre. este :punto qué 
la declaración hecha por el actor. al.a~so~ver :Posiciones en pleito Seguido 
sobre terCería de do01inio;. declaraci6n en ta que se dicé, {sexta posición 
del segundo pliego) : Que si .e-xiste a su faV'ór e.lsá.klo de 39.31t9 pesetas 
"es por lo que-vendi:ó; B-enignó en las escrituras v~líii menos,·p~es .le 
debía 70.000 pesetas, y\et importedeAo. ven.d'iclo eran:sól~·unas 25:000 . 
pesetas":. detla.r~dón actptada per la parte de~andada; que arg~!íle'nta 
sobre etla en· <uanto a'la 'éuimti:á de Iá deudá o cápira:l pÚstado, y á. ia 

.. 
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que en tal eJ¡:tremo hai que d.ar todo su val~ con.fesoria, pues ~Cbien. . 
la Sala, sente.ocí;,ldora estima 'qué esa ded~.racÍóri no puede de~ompo­
ner~~ áceptando dicha-cifra como importe de la deuda y rechazando lo ' 
relativo al.importe de lo vendido, .por ópone~se a tal sepáradón el ar~ 

. lículo 1.233 del Código civil, hay que·tener.etj wenta que, según dicho 
precepto, la confesión puede· dividirse en cuanto se refiere a hechos dí­
fetén tes, y)o son indudablemente la cuantía de los· préstamos y el valor 
de' lo vendido para su pago, tratári.dose de qos <:onceptos, cada uno de 
los cuales es comp~~to, sin que modifique su ~nJídppor el otro, por lo· 
cual han de tenerse por separables. , · · 

Llamanios sólamente la a tendón. a que la [mencionadá confesión se. 
hizo e:r¡. · UJi pleito de ter~ería diferente~ del prQceso resuelto por la sen­
tencia del Tribunal' Supremo. ¿Qué valor tien~ una confesión, hecha en 
un pleito para o'tro? ¿Se refiere 'la presunción de. la cosa .juzgada a este 
particular? ¿Puede aplicarse el artículo 1.233 :del~ódigo civil directa-· . 
~ente' a una confesión hecha en otro proceso? : 

SENTENCIA DE 27 DE JUNIO D~ 194 l .-Grai!)amen m:cesarío. para in­
ter¡xmer un recurso; sítuaúón jurídica d(!l emancipado; sitúación 
jurídica del avalista. 

El :detnandat1te. es endosante de una letn~ de cambio,· y la págó 
por falta de pago.tlel aceptante. En el pleito pendiente exige, en vía de . 
regreso, :et f~,mbolso contra el avalista de· la l~üa. Este,' el demandado, 
es menor einancípado; su firma {ué acompañada por la autorización 
paternal. El 'demandado hizo valer la nulídad clei aval 1Y la falÍ:a de 
accídn del demandaftte para ;eintegrarse cont~a el patrimonio del dé­
mandado de la cantidad desembolsada. I,a A~udienda' estima el aval 
válido; peto niega, en cq.ncorda:r¡.cia con la segup.Óa exceixión del d~­
mandado, la ,.acción dd demandante. ·Contra· ~sta sentencia han ínter-

- (; 

p;,uesto recursos de casación;. tanto el.demandatlo corno el demandante . 

. l.-RECURSO DEL DEMA~AOO . 

1) . Qr~uamem necesario para interpon.er' un rerurso.--"'-La teoría 
gene-ral de lQ& ie&ursos, que recientemente ha sido enriquecida en nues­
tra patria por énR ~alioso artículo de· Manuel i:ie la Plaza ("El recurso 
de casación ?U .. lo civil, según la jurisprudencia ¡:iel Ttitiunal Supremo", 
en Revista de Derecho Privado, 1941, págs. 3713 'Y ss.)'t exige ¡::omo re-
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quisito previo ia e.xiste~d~ .de un gÚwame'lt pt.ftá ~1 rec\lfrente (véase 
' Maímel de ·la Plaz;t, 1~ e, págs; 375, 37ó). Est:e requisito es conse- ' 

cuencía oblig<1.da del principio. 'd·e la eccmomía. prO<:~sal. la Ley de En­
juiciamiento civil no lo sanciona expresamtmte. , Sin embargo, el le­
gislador da por· descontíld.o que la resolu¿ióti' n<::1,1rrida .~be ser perju­
dicial al recurr¡;nte (~éase', ,. por ej~rnplÓ, : at't;. · . .85 a. ¡>Át, 1.0

); y ,prevé 
por esta. razón el r~curso . de · cásación Q.d Ministerio FiScal · que sirve 
mera y exclusivamente a.l mant;~nimie,nto de la ley (ait. 1.782). El 

·.Tribunal Sup~emo, en unt t'éci;mt~ sen~é~da ·(del 20 cíe. mayo de· 
1941), adopta .. eiXpresamente' ét m¡e¡rci9;nado punto de vi~ti;l. Diéha sen-

, ·tenci~ ·dice, entre otras <::osas: ';Es.potóri<;> que .el reáirso es. ante todo 
desestimable, porque. dada.la situacjón prócesal que las par.tes· ocupa­
ron después de la sen tencía, no puede. d~cirse sin· error -que. el· recurren te . 
tl,lvíe~e interés en el mantenb,nient~:de.:la cu~stión lit~gicis~;.puesto que, 
hábiendo obtenidó como. ,obtuvó í!t reconocimiento de su derecho, no 

' ' ' f > t 

era a él a quien <!Íertaroente correspondía velar PQt la pu,:eza de la in-
terpr~tación, . que· es f;ij.~dón reservada ~l Ministerjo Fíacal Por el me­
dio que le otorga~ los .artku1os 1,(,82 y, <:bncordant~s. del cuerpo le-
gal 'aplicable." . ' . . '.' e 

Ahora bien; en el C~$0 ·de autos el <,iel¡llan'da4Ó, h~l;>i~ conseg~ido 
una S€ntentia absohitoria, basada en la fal'ta cle acdon; ¿Qrt~. venta)a 
puede proporcionarle upa absol1;1cíón ~poyada sobre la ·nulidad .del 
aval? El Tribunal Sup~emo no se ha ~larite·~do la· 'cuestii>,u. Si~,embar­
go, se puede dudar de que exista pára d demandado up. gravam~n. ju- . 
rídicamente ~timable, puestb que· hay que tener e.n tuelit<t, por un 
lado, que la sentencia no ptoduce efecto ,de :cosa J~igaqa contra aque~ • 
llas personas, que t¡ll vez se juzguen ¡¡on derecho a: ,accionar contra el 

' • .• - < ~ • 

avalista, y por otro lado, que. el efet.to psico16,gko ~e J.a sentencia de-

.. 

clarativa de la, nulidad ·Sobre las aJmas d~ aquellos posibles litigantes 
no es jurídicamente estimable. · 

2) Situación juridic~ det menf?r emá~cipado.-.-El. Tribunal Su­
pr.emo se oc,up~ de dos problemas:, ¿Puede éU:xunor emandpado, sin · 
autorización d~ nadie, avalar una letra qel cambio? y· ¿Quién debe ·con­
ferir. la autorización, cas~ que exista un, con1Ücto. de interks entre el pa- / 
qre y el menor .. em~ncipado?' . · . · . .- ' , 

a) El artícÚ.lo :Ú7 del Código dv'Íl.no e~'ll,mera el aval entre los 
negocios necesitados de una autodzaci6i:t • .Aunqtte se tr~ta , de un pre­
cepto prohjbitivo; y, por tanto, e.xcepcion:al,. una interpretación ex.ten-

. r ' 
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siva O analÓgica: ~· admisible, con tal que <;Of!responda a la . idea direc­
triz de aquel precepto. Y, en efecto, en -n-riestra caso procede tal clase· 
de interpretación. Pues.to que aun cuando el co.ntrato de fianza y co1Uo 
una :de sus modalidades la operación del aval no estén Hteralménte com­
prendidÓs. entre los actos que se prohíbe realizar sin la autorización 
pertínente al menor emancipado, por con~esíón del padre o de la ma­
dre, están incluíd9s cuando menos implícitaiD¡e11te y por modo lógico 
en la forma legal, en primer lugar, porque si· "ien eX fiador no impone 
un gravamen directo sobre sus bienes· in,mueb)es, c6mpromete o puede 
indirectamente comprometer dichos bienes, y eh segundo término, por­
que el afianzamiento (c~m'primdiendo en esta expr~sión tanto la fianza· . 
en sentido estricto como el aval) constituye, a la vez que u-n negocio 
de carácter abstracto (en la relación entre acreedbr y fiador), un negocio 
accesorio que· puede. ir unidO a Ull negocio pri~Ci:P,al Y causal de prés-' 
tamo mutuo, y de 'no e:XÚnder al primero, o. sea al afiartzamiento la 
prohibición que para este último, o sea para d préstamo mutuo,~ esta-. 
blece el repetído art. 317 del Código, vendría a .eludir~¡e fácilmente el 
~ismo, contrayéndose la obligación. ·pri~cip.a~ a nombre de persona 
distinta con lci fianza del menor, que así qúedaría sujeto a ella, subro­
gándose ert las re;pOnsabilidades del principal deuda'r a pesar de la pro-

• . hibicíón' de la Ley. . . . 
b) El <lrt. 165 del Código civil alude en ·su texto literal al caso 

de oposición' de intereses eh un determinado . negocio . entre padres ~ 

hijos no emancipados. Pero por aplicación ineludible de .los principios 
' \ •, ' ' 

generales del Derecho, a los que en defecto de ley se remite el art. 6." 
' ' . ~ ' 

• del propio Cuerpo legal, ha d¡:: entende'rse que cuando existe esa misma 
. incompatibilidad .entr·e lo~ 'padres y los hijos etnan.cipados, no i>odrári , 

los primeros completar la capácidad de los segundos en la operación 
de que se trate y habrá. de- .intervenir una tercera rersona, siendo en / 
todo caso úttico tema de discusión el de si .esa persona habrá de ser el 
tutor a que' alÚde el art. 317 {supónillndose que haya de equipararse 
al caso de que falten el padre y la rpadre el de que éstos· no puedan in- . 

' . ., 1 

' tervenir) o el defensor judicial de que habla el ,art. 165'. En el caso 
de autos existe incompatibílidad de intereses, aunque no en las mismas 

• ,. 1 • 

relaciortes cambiarías; si· fuera de la letra ·en lás ópera,óones y contra,. 
to:~ subyacentes. En CO:t).Seéuenda, se llega a la nulídad del aval, ya que 
éste requiere la aútorizádón per~ihente y tal autorizaCión falta en el 
pleito actual. · ·LA REJ)ACCIÓN.' 


